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RESPUESTA: 

 
 En relación con el asunto interesado, se señala que debido a que el asunto 

planteado afecta a competencias de diferentes órganos ministeriales, continúan los 

trabajos desde los diferentes órganos implicados.  En todo caso, las medidas a adoptar 
no pueden conculcar los derechos de los participantes en las pruebas que se realicen y al 

mismo tiempo deben ofrecer las mayores garantías posibles respecto a la seguridad del 
transporte de viajeros. 

 
En cualquier caso, la comunicación con el sector del transporte de viajeros por 

carretera, representado a través del Comité Nacional de Transporte por Carretera, sigue 
siendo continua y directa, trabajando de forma conjunta tanto en este como en los 

diferentes retos del transporte de viajeros por carretera.  
 

 
 

 
Madrid, 10 de marzo de 2020 


